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6. La conclusión que se impone es, pues, la de que existe
una contradicción. irreduetíb,le por 'VÍa de interpretación, entre el
art. 8 B. apartado 1. del Tratado de la CQmurtida4 Eco~ómica Europea.
según quedada el mismo redactado pareJ Tratado de: la Unión Europea.
de una parte. y el art. 13.2 de nuestra Constitución. d~ ~:tra; contradicción
que afecta a la parte de aquel precepto que recoIiOCeda el derecho
de sufragio mtSivo en las elecciones municipal~ autl conjunto gt:fiético
de personas (los nacionales de otros paíSes mietnb~ de la Comunidad)
que no tienen la condición de espafiolcs.La úni~ víae~stente en
Derecho para superar tal antinomia. y para ratificar o fumar aquel
tratado, es. asl, la que ha previsto la Constitución en su arto 95.1:
La previa revisión de la Norma fundamental CIlla,Parte de la misma
que impone hoy la conclusión de esta declaración. Picha reformacon~

titueional habrá de remover el obstáculO contenido ,ene! arto 1~.2.

que impide extender a los no nacionales el derecho de sufragio pasivo
en las elecciones municipales.

De todo lo anteriormente expuesto se infiere la CQnctusi6n de que.
al no contrariar el precepto examinado otra notma de la Constitución
distinta al 3rt. 13.2 de la misma, el procedúnientQ para la. revisión
constitucional. que prevé el art. 95.1. ~ desereJ9c,eat1lcter general
u ordinario contemplado en el art. 167 de nuest:raLe)t ñuidamentat
Con esta última declaración damos respuesta ala: úItiií1a de las cuestiones
suscitadas por el Gobierno.
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En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA AUTO.
RIOAD QUE LE coNAERE LA CoNS11TUCIÓN DE LA NACIÓN ESPANOLA

l." Que la estipulación contenida en el' futÚro arto 8 B. aparta
do 1. del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea.
tal y como quedará redactado por el Tratado de la Unión Europea.
es contraria al art. 13.2 de la Constitución en lo relativo a la atribución
del derecho de sufragio pasivo en elecciones municipales a los ciu~

. dadanos de la Unión EuroPea que nó sean nacionales españoles.
2.° Que el procedimiento de reforma constitucional. que debe

seguirse para obtener la adecuación de dicha norma convencional a
la ConstituCión, es el ~blecido en.su art. 167.

Publiquese esta Declaración en el «Boletín Oficial del Estado».·

Dada en Madrid. a uno· de julio de mil novecientos noventa y
dos.-Finnado.-Francisco Tomás y Va1iente.~Francisco Rubio Lloren
te.-'Femando Garcia-Man Y.Ckmzález-Regl1eral.--Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio .Diaz .Eimil.-Miguel .. Rodrlguez-Piñero y Bra
vo--Ferrer.~Jesús Leguina Vtlla.-Luis Lópe;¡: Guerra-José Luis de los
Mozos y de lbs Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno
Sendra.-José Gabald6n L6pO,,--Rubricado.

SENTENCIA

I. Antecedentes

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Uorente. Presidente en funciones. don Eugenio Diaz
EímiL don Miguel R04riguez-Piñero y Brav().fe~.t; . don José Luis
de los Mozos y de los Mozos. don. AlvárO. Rodtiguc:t Bereijo y don
José Gabaldón Ló~Magistrados.ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

(mil setenta y nueve dias).Durante dicho tiempo solicitó su libertad.
según· afirma. en numerosas· ocasiones. La causa se tramitó por el
procedimiento especial de urgencia.

c) _ La Sección Primera'de la Sala ,de lo Penal de la Audiencia
Nacional dict6 Sentencia de, 18 de noviembre de 1982. que condenó
al procesado por dos delitos de evasión de presos en grado de tentativa
y pór sendos delitos' de daiios. absolviéndole, de los delitos de. hurto
y de tenencia ilitica de explosivos.

En todos los casos la pena ,fue de multa con arresto sustitutorio,
que sumaba' un total de doscientos sesenta dia;s. por lo que la diferencia
entre la pena ef«tivamente cumplida' com'O prisión preventiva (mil
ochenta y eua.tro dias) yla sustittltoria impuesta fue de ochocientos
veinticuatro días, Señala el actor en su recurso que además, por Auto
de 15 de junio de 1983. se acorclóla suspénsi6ncondicional de todas
las conden3$' que, le habían, sido impUestas. as1 como que por Auto
de, ID de febrero, de ,,1986; se, declararon ú;)talrtlente extinguidas las
penas por,temisión condicional. Quiere eUo decir. afirma que ni siquiera
hubiera tenido que cumplir un sólo dia en prisión. cuando realmente
éUmplió. como consecuencia de la prisión preventiva, mil ochenta y
euatro días.

d) Como consecuencia, de dicha situación. una vez promulgada
la Ley Orgánica del Poder Judicial (LO.PJ.). el actor presentó recia
mación adnrinistrativa previa;. por responsabilidad patrimonial del Esta
do, ante el Ministerio' de Justicia solicitando una indemnización de
15 millones de pesetas. Dicharedamación se fundamentaba, en prin
cipio. como un supuesto de error judicial,. si bien se citaban en apoyo
de la solicitud los arts. 294. t 2 Y 3 y 29 3.2 de la citada L.O.PJ ..
y los «demás cuerpos legales que regulan la responsabilidad patrimonial
del 'E$tado~. En el mismo escrito se hacia expresa mención de la «dilatada
instrucción de la caUS3It. -
, e) Por Resolución de 12 de marzo de 1986. el Ministerio, de
Justicia. previo dictamen del Consejo de Estado. acordó desestimar
la solicitud de inadrnísión. por no hallarse el solicitante en los supuestos
del árt. 294.1 de la L.O.PJ.• ·únicosupuesto que daría derecho, según
tal 'Resolución•. a la indemnización a cargo del Estado prevista en el
arto 292 de la propiaL.O,PJ.

, Fonnulado recUrso de reposición. fue desestimado por Resolución
<d. r.cha ilc:giblé y salida 1S de abril de 1987<.

O Interpuesto recursocontencioso-administrativo. la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo dietó Sentencia de 30 de junio de 1989 deses·
timando el recurso por no. existir supuesto de error judicial. sin entrar
en el fondo de' la aJegación respecto al anormal funcionamiento de
la Justicia y Jasclilaciones indebidas, por ser una cuestión nueva sin
previo enjuiciamiento adrrtinistrativo.

2. Considera. el actor -que el presente recurso es de naturaleza
mixta. pues· va dirigido tanto contra las Resoluciones administrativas
denegatorias de la indemnización como frente a fa Sentencia del Tribunal
Supremo que lascQnfxrmó. por lo que se invoca tanto el art. 14.1
e.E. como elan. 24.1 C.E.

a) Entiende el actor que la Sentencia impugnada vulnera los
arts. 14 y 24. I C.E. en relación con la interpretación y aplicación
de los preceptos de la L.O.PJ, referentes al errorjudicial. .

En efecto, indica el actor que. incluso con la concepción restrictiva
del arto .294.1 LO.PJ. efectuac:ia por la. Sala. que requiere para su
aplicación la inexistencia del hecho. tal es el· supuesto' en relación
con los delitos de hurto y de tenencia ilícita de explosivos (tercer
hecho y primera considerando de la Sentencia condenatoria). Por ello.

Sala Segunda. Sentencia 9811992. de- 11 de ¡wJiv. Re
curso de amparo 1,660/1989: lm1tr(l Rrsnluciones dr/
Ministerio de Justicia. as/como contra' Sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. denegatorias de soli
citud de indemnización par supuesta re.~pof1Sabilidadpatri
monial de la Administración. Vulneratióndel derecho a
la tu/ela judicial efectiva.· inmotivada denegación de la
Resolución de fondo solicitada respecto a iIldemnización
porfuncionamiento anormal de/a Jwtic14.

17449

En. el recurso de amparo nÚID. 1.660/1989. promovidO por don
Francisco Cueto López, representado por el .Procurador de los Tri
bunales don José Luis Bameto Amáiz. asistido deLe't:r:ado contra las
resoluciones del Ministerio de Justicia de J2· de marzo .de 19:86 Y
13 de abril de 1987, Y contra la Sentencia de laS~ Tercera del
Tribunal Supremo, de 30 de junio de 1989,. denegatorias de· solicitUd
de indemnización por supuesta responsabilidad P'atr:irnonial de la Admi
nistración. Ha comparecido el Abogado del·Estad9· y .el .Ministerio
Fiscal. Ha sido ponente el Magistrado don EugeníO Diaz Eimil quien
expresa el parecer de la Sala.

l. .El 2 de agosto de 1989 se presentó en este Tribunal un escrito..
de don Francisco Cueto López, quien. en su propiortombre. interpone
recurso de amparo contra las Resoluciones. del Min'isterio de Jp:sticia
de 12 de marzd de 1986 y 13 de abril de 1987YC9ntra la Sentencia
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,de30gejUnio de 19'~9,

denegatorias de solicitud de indemnización por supUe$Ul responsabilidad
patrimonial de la Administración. Se solicita el nombramiento de Pro
curador del tumo de oficio.

Tras los trámites pertinentes. la SecciónTercera deLTribunaf Cons
titucional tuvo por designados al Procurador del tumo de ofido don
José Luis BarnetoArnáiz y al Abogado designadopót' la parte don
José Luis Galán Martín. quienes, en el plazo designado al efecto. for
malizaron la demanda de amparo. La demandase funda en los siguientes
antecedentes:

a) El actor fue detenido en Valencia el 9 de enero de 1979, acusado
de un delito de evasión de presos en grado de tentatiVá.· permaneciendo
cinco días en situación de prisión preventiva. El 6. de diciembre del
mismo año fue detenido en Córdoba acusado del mismo delito. ademas
de los de estragos. hurto y tenencia ilícita de explosivos.

b). Por estos hechos se instruyó el sumario 60/80 por el Juzgado
Central de Instrucción núm. l. permaneciendo elrecttrrente en prisión
preventiva hasta la vista deJ juicio oral. el 18 de noViembre de 1982
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la Sala no ha otorgado tUtela judicial efectiva al no aplicar, ni siquiera
litera1mente~el arto 294.1 L.O.PJ.

En relación con los restantes delitos. la interpretación restrictiva
que postula la Adminístraci6n y acepUlla Sentencia recurrida es incon~
titucional. ya que supone establecer una desi8\1aldad no jll$tificada entre
los inocentes absueltos o sobreseídos por inexistencia -del hecho impu·

. tado y los absueltos o sobreseídos por Dosee. autores de lOS hechos
realmente existentes. Estima el recurrente que -una persona acusada
de homicidio es exactamente igual de inocente tailto-si se prueba que
no ocurrió tal muerte, como si no se demuestra que él la mató o
se demuestra que él no la mató o que la mató un tercero, ya que
en todos los supuestos el inculpado se limita a -s.er inocente. Por ello,
tan injusta es la acusación y tan graves son los perjuicios en un caso
como en los restantes. Además. en la interpretación propugnada por
el Ministerio de Justicia, también se producirta,una grav,e desigualdad
entre la persona a quien se reconoce su inocencia en Sentencia y
a la que se le reconoce posterionnente en juició de revisión. Desigualdad
carente de toda lógica y, por tanto, inconstitucional.

En consecuencia, la única interpretación del citado precepto com
patible con la Constitución (y, en cierto modo, aceptada en la Sentencia
recurñda) es la de que por inexistencia del hecho ,ha, de entenderse,
~inex1stencia del hecho en relación con el acusado en la fonna en
que se relataba en la acusación)l" esto es, 10 que dicha Sentencia <kn<r
mina inexistencia subjetiva. cualquierotraob~alTribunala plantear
la cuestión de inconstitucionalidad por infraccíém de los arts. 9.3. 106.2
y 14 de la Constitución. Ello no seria preciso. Sin embargo, ,porque
cabe una interpretación confonne a la Constitución. ya que la L.O.PJ.
·no prohíbe que otros supuestos distintos a los contemplados de forma
expresa en el art. 294 L.O.PJ. den también l\1gar a indemnizaciones
a cargo del Estado por error judicial. Este es. por 'lo demáS. el criterio
seguido, por el Consejo General del Poder JUdicial en su Acuerdo
de 16 de abril de 1986.

b) Por otra parte, la Sentencia imP:~:a 'habria vulnerado tam·
bién el arto 24.1 C.E. al no entrar a an . , si hubo funcionamiento
anonnal de la Administración de Justicía. por entender ,que la cuestión
no habia sido tratada previamente en el ptocédimiento administrativo.
Sin embargo, ello no es cierto. por lo que la falta de respuesta le
ha originado la consiguiente indefensión. al no haber recibido tutela
judicial por parte del Tribunal.

Es evidente. sin embargo. que un supuesto como el presente cons·
tituye un funcionamiento anormal de la Justicia. aunque pueda no
haber habido infracción procesal alguna; 'puesto que s~ ha producido
un efecto anonnal. no querido ROTel legislador y, por tantd. generador
de responsabilidad para el EstaCJo. A ello ha:yqueañadir que se han
producido y alegado dilaciones indebidas. lo qUe:,constituye un supuesto
típico de funcionamiento anormal de la Administración de Justicia.
En efecto. se ha superado con creces un plazo razonable para la reso
lución del-presente caso. si se tienen en cUenta tanto el arto 24.2C.E.
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles' y Políticos y el COn
venio Europeo para la Protección de lOs Derechos Humanos, man
teniéndose durante toda la dilatadatrarnitací6n de la Causa la prisión
preventiva. La consideración de los parámet~,cinpleadospor el Tri
bunal Europeo en los precedentes sobre la materia 'SOn concluyentes
respecto' a la superación de todo plazotazonable. Durante todo ese
tiempo constan las reiteradas protestasdel a.ctor,s.obtesll mantenimiento
en prisión preventiva y sus repetidas soUcitudesde libertad provisiOnal.

Pues bien, pese a lo que sostiene la Resolución teCUrtida, hay que
entender que si se alegó el anonnalfuncionamiento de la Administración.
de Justicia Así en el escrito de solicitud inicial se aftrmó que se trataba
de ejercer el derecho previsto en el arto 293.2,c~n arreglo a las nonnas
reguladoras de la responsabilidad patrimoi1ialdel Estado. El que los
hechos puedan ser tipificados como error o funcionamiento anormal
es indiferente a los efectos de que la Administración pueda pronunciarse
sobre la -~licitud. sin que tal indetenninación 'origine impedimento
procesal alguno. puesto que ambos supuestos sigüen identica tramitaCión
administrativa,. además en el referido escrito se' citaban;. en apoyo de
la'solicitud, los arts. 294.1, 2 y:3 Y 293.2 de la LO,.PJ., así como
dos demás cuerpos legales que regulan la respqn:sabilidad patrimonial
del Estado». y se hacía expresa mención a ladilatadá'lnstru<;ción de
la causa. Asimismo. en su escrito de 16 de 'abril de 1986, el actor
hizo expresa mención al funcionamiento anortnal de la Administración
de Justicia.

Es, por tanto, responsabilidad del Ministerio ,de Justicia no haber
entrado a analizar.el tema de las dilaciones indebi'~y el funcion,arnjento
anonnal de la Justicia, que si se habia planteado tanto en el espíritu
como en la dicción literal de la solicitud de reSpOnsabilidad patrimonial
del Estado. La falta de respuesta judicial: supone. en consecuencia.
una denegación de tutela judicial -

Solicita la nulidad de 'las Resoluciones ,del Ministerio de Justicia
de 1I de marzo de 1986 y de 13 de abril de 1987, y de la Sentencia
del Tribunal Supremo de 30 de junio de 1989; que se reconozca que
se debió estimar la concurrencia de error judicial o. subsidiariamente.
de funcionamiento anonnal de la Administración de Justicia por dila~

ciones indebidas. así como que se establezca' la conexión de dicha
declaración con la obligación de indemnizar prevista en el 8ft. 121
de la Constitución Española. Subsidiariamente. que se declare que el

hMi

Tribunal Supremo debe resolyer expresamente sobre el fondo de la
solicitud de indemnización por funcionamiento anormal de la Justicia
en cumplimiento de su obligación de proporcionar tutela judicial

3. Por providencia de 2 de 1990 se concedió al recurrente y al
Minísterio FiscaJel plazo común de diez dias para que formularan
a1e~aciones sobre la posible concurrencia de las- causas de inadmí
sibilidad'de extemporaneidad Y carencia manifiesta de contenido cons
titucional. respectivamente previstos en el arto 50.1 a) en relación con
el 44.2 y 50.1 e) de la LOTe.

Cumplimentado dicho tramite en el que el Ministerio Fiscal interesÓ
la madmisión se dictó providencia de 2 de julio, por la cual se admitió
el recurso a tramite y se reclamaron las actuaciones judiciales. Recibidas
estas la providencia de 1 de octubre tuYO por comparecido al Abogado
del Estado en representación de la· Administración Púbüca y se dio
vista de las actuaciones para formulación de las repectivas alegaciones.

4. El solicitante de amparo presentó dos escritos: uno de 26 de
octubre. en el qUé se limitó a reproducir las alegaciones yá formuladas
y otro. de S de abril de 199 I. ditigido a subsanar el error que dice
haber cometido en el escrito anterior. consistente en no haber efectuado
una pequeña referencia a la STC 15/1990. en la que a su juicio se
resuelve \il1 caso similar.

5. El' Abogado del Estado solicitó la denegación del amparo con
apoyo sustancial en los siguientes razonamientos:

La lectura de la demanda revela que el recurso se dirige contra
las Resolucíones del Ministerio de Justicia de 12 de marzo de 1986
y 13 de abril de 1987. que denegaron la indemnización que solicitó
el recu¡;rente por el tiempo que permaneció en prisión preventiva a
consecuencia de las causas60{80 seguida por el Juzgado Central de
lnstrucciónnum. 1, y contra la Sentenciarlel Tribunal Supremo de
30 de junio de 1989, que declaró aquellas Resoluciones ajustadas a
Derecho.Segün se infiere de la demanda, al parecer, se imputa a
las Resoluciones administrativas una supuesta lesión del art. 14 de
la Constitución Española (C.E.) y a la Sentencia del Tribunal Supremo
18 hipotetica vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24
C.E.).

La invocación dd arto 24.2 C.E.• que consagra el derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas, carece de sentido autónomo y se
refiere al proceso penal seguido contra el Señor Cueto. que teimínó
con la Sentencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional
de 18 de noviembre de 1982. Ha de rechazarse. pues. esta inovación
que. en realidad, se utiliza en la demanda para intentar demostrar
la existencia de un supuesto funcionamiento anormal de la Adminis
tración de Justicia. Pero esta cuestión nos lleva al problema central
de este amparo, que consiste en dilucidar si la Sentencia recurrida
lesionó el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del recurrente.

Pero antes de abordar esta cuestión. es necesario analizar la hipo
tética lesión del principio de igualdad que se denuncia.

La lesión del arto 14 C.E. que se aduce en la demanda carece
de toda consistencia jutidica. Esta lesión se imputa a las Resoluciones
administrativas que sostuvieron que el· derecho a indemnización por
haber sufrido prisión preventiva. establecido en el artículo 294 de la
Ley OrgAnlca del PQ(ier Judicial (L.O.PJ.). sólo comprende los casos
en que él pe:Ijudicado fuere absuelto por inexistencia del hecho imputado
o. por estarnisma causa. se dictare Auto de· sobreseimiento libre, pero
no incluye etlsu ámbito los supuestos de absolución por falta de pruebas.
Esta iruerpretación fue acogida, Con una esencial variante. por el Tri
bunal Supremo en la Sentencia recurrida y sirvió para desestimar la
pretensión indemnizatoria articulada por don Francisco Cueto López.

Pues bien: en tesis del recurrente. la interpretación de la L.O.PJ.
realizada por el Ministerio de Justicia (y confmnada por el Supremo)
condUce a consagrar «una desigualdad no justificada entre los inocentes
absueltos o sobreseídos por inexistencia del hecho imputado. y los
absueltos o SObreseidos por,no ser autores de los hechos realmente
existenteS'll, Ahora bien. este Tribunal tiene declarado que no es posible
denunciar la violación del principío de igualdad sin aportar un término
de comparación.adecuado, de cuyo contraste· con el caso enjuiciado
resulte de desigualdad que sirve de fundamento al recurso. El ténnino
de comp~ción que se aduce en las demandas no sólo adolece de
falta de concreción, sin la cual no puede realizase el juicio comparativo
que requiere la apücación del arto 14 C.E. (STC 18411988. fundamento
jurídico 2.°, y ATC 333/1989. entre otros muchos) sino que descubre
el errOr en que se bása el recurso.

La demostración del error padecido no es tarea dificiL En realidad.
basta advertir que las situaciones que se comparan en la demanda
resUltan identificadas en la interpretación administrativa y judicial que
se· combate. La diferenciación sólo se produce en la imaginación del
reCurrente, quien no parece haber entendido rectamente las Resolu
ciones contr.i las que dirige su ataque. Esto se desprende de una lectura
atenta de la propia Sentencia impugnada. Alli se afuma, precisamente,
lo contrario de lo que el confundido demandante parece haber enten~

dido: La aplicación del art. 294 L.O.PJ. debe extenderse «a la prueba
de la no participación del inculpado, procesado o acusado en el hecho
imputado. ya que aunque la inexistencia subjetiva se encuentra al margen
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de la literalidad del precepto e..) está evidentemente comprendida en
su espíritu...» (fundamento juridico 3.°). Pero estos supuestos deben
diferenciarse de los casos de falta de prueba. Es evidente que la argu.
mentaei6n de la demanda descansa asi en un error.'yB qUc compara
dos tipos de supuestos.a los que las Resoluciones del Ministerio de
Justicia y la Sentencia recurrida aplican el mismO regi:rnen.

Queda. pues. la infracción del arto 24 e.E. queell'e(:utrente anuda
a la interpretación restrictiva que del concepto teITQtjudiciab postula
la Administración a la argumentación u~da-por ~l Supremo para
dejar' «fuera del proceso todo problcllla de una posjble indemnización
por anormal funcionamiento de la Admio.istraciónde.J1JSticia».

En primer lugar. el recurrente plantC8 unBpura y ~iD1ple discrepancia
con el concepto de error judicial acuñ~dOpor el TribUnal Supremo
en su Sentencia de 30 de junio de 1989; Para reC~este m~)tivo
de amparo bastará. pues. recordar que la interpretaeiónde las normas
es una cuestión de legalidad ordinaria y una -fY.ncion -jurisdiccional
estricta en la cual este Tribúnat no puede rtodebe~n~;PQrqm:no
es función suya. en la preservación del art.Z4'C.E.; vaJotar la secuencia
del proceso interpretativo y de apUcacióndelDerecho':qw;'lu~yanrea
lizado los Jueces a qua. salvo que la decisión jtidi$l' fuese atbit~
irrazonada e irrazonable., cuestión esta que en'la demaridarti taiisié¡Uiera
se plantea. '" , .

Sólo resta analizar la argumentación empleada por el Tn"btinal Supre
mo para dejar «fuera del proceso (...) todo problema <le un~ posible
in~n (...) por anonnal funcionamiento de la j\dm1iüstración
de Justicia. que. en opinión del recurrente~ habría lesiona9'osu derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva

Considera el Abogado del Estado que la fonna en que eljulga{jor
ordinario interpreta-y aplica las leyes que~ fuen¡ deláinQjto',de) amparo
constitucional. «pues de acuerdo con el ait. 11'73 ya citadoy-el 123.1
de la Constitución. esa interpretación y aplicacíóncol:Te$ponde exclu
sivamente a' los órganos judiciales ordinarios. s8¡vo· quealhacedo vio
lasen alguna garantía- constitucjonal.lo que (.••) se,habria'prOOucido
si realmente (..•) la aplicación de' la leg3li~ fuese :sólo unaaparien
cia por carecer manifiestamente de todofundamellto'~nablelt
(STC 23/1987. fundamento juridico J~). De ~'quelacuestión

realmente suscitada se reduce a dilucidar si lit atgUm~ón empleada
por el Tribunal Supremo en este punto estUVo fbnd!~da en" Derecho
o si. por el contrariol fue arbitraria e imIzonada. y!l--que- sólo si se
apreciare esto Ultimo habría lugar a estiml1f este reCUtsó (,fe amparo.
Para analizar este problema las alegacionQdiscurrirán en paralelo con
los fundamentos juridicos de la Sentencia.

En la Sentencia recurrida 'el Supremd -cOmienz;a diferenciando los
supuestos de hecho que deben entenderse COlilprendiddSeJl la ~tevisi6n
del art. 294 L.O.PJ. y aquellos otros que 'deben si:tuaI"s.efuera de su
ámbito objetivo de aplicación. Entre estos últimos. col~'el,Suptetno
«los casos de falta de prueba.' tanto del hecho C;:OmO defu.:'pafticipaci6n
en él (...) en los que la reclamación. de no encontrar fundamento
en el dolo o en la culpa grave de Jueces y MagiStraclOS> ( ••.) habrá
de encauzarse por los otros supuestos, ya los generale$'<~~ertOtjudicial.
si en virtud de él se hubiese decretado íhdebidalílebte"taprtsión. o
de anormal funcionamiento de la AdmiI)jsttal:ión ~ Jp:sticia. cuando
sin error alguno se haya, decretado, se' haya'"matiten~#Ó:'porcausa,de
ese defectuoso funcionamiento y tenido una' dUtaCiónsuperior a lo
normal en una diligente tramitación Jel procedimiento o j:Jortiempo
mayor del Jeg~ente establecido;

En sum~ El Tribunal Supremo. como interprete y' ap~cador de
la legalidad ordinaria, mantiene que el tiempo de prisión preventiva
sufrido por un imputado o· aeusado sólo es, indenuii~bl,,: si' póSte~
riormente fuera absuelto por inexistencia del hecho irtl,putado o. por
esta misma causa. se dictare Auto de sobreseimiento libre. así como
cuando resultare probada su no participación' en 'los hechos. Fuera
de estos supuestos. sólo procederá la indemnizacióIl si se probare que
la prisión preventiva se acordó indebidamente· por no concurrir Jos
supuestos establecidos en los arts. 503 yS04 de laL.E;Cílm., o qtl.e
tuvo una duración superior a Jo necesario o al tiempo, le,ga1fD-entc· esta
blecido. No concurriendo ninguna de estas circunstancias. el Supremo
no a~ge las pretensiones de indemnizacipn dequienes~cuandose
decretó su prisión preventiva hubieren furidaclainentea,parecido como
responsables criminales de un hecho que presentare ca?l::te~de deUto.

En el fundamento jurídico 4.° de la sentencia. el Tribuml1Supremo
destaca cual fue la causa que motivó la pretensi6nind~Ill11:iz;atoria arti~

culada por el recurrente, quien nunca deJlumri6; ~n Vía~i,strativa.
un posible funcionamiento ·anormal de la Adminisf;ra,cig:ncieJusticia
El único fundamento de su petición descansó en «el tie:rn,¡x> transcurrido
en prisión preventiva y (la existencia de) una condenainferíor (al tiempo
de) dicha prisión preventiva» (pág. 2 del escrito que .el recurr-cnte dirige
al excelentisimo señor Ministro de Justicia el 16 de abril de 1986.
único que obra incorporado a las actuaciones ya que· eltecurrente
no aporta el escrito inicial de 4 de octubre de 1985 al que. sin embargo,
se refiere constantemente). Sobre estas bases. el· Supremo concluye
razonadamente que la referencia al anormal funcionamiento de la Admi
nistración de Justicia· es «una cuestión nueva. ayuna de tOdo enjui..
ciamiento administrativo ( ...) con notoria vuJneraciónde los a,rts. 37
y 69 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Cotitencioso-Admi
nistrativa».

Fmalmente. en el fundamento jurídico 5.°, el Supremo hace apli
-eación· al caso enjuiciado de la doctrina sentada en el fundamento
j\iridico 3.Q

• Como .«Ja Causa de su absolución .(se refiere al recurrente)
de los delitos de· hurto y de tenencia de explosivos (... ) no estuvo
en la prueba de la inexistencia de los hechos. ni en la prueba de
la no participación en eUos del rtlísmo. sino. resultando tercero. (en)
no constar sUficientemente probado que .los sejsattefactos explosivos
y tos seis detonadores ( ...) hubiesen sido sustraídoS (...) por otro. y
el demandantelt prOcede confmnarlas Resoluciones del Ministerio de
Justicia impugnadas ~porset las mismas confohnes a Derecho al haber
denegado al actor, la rec1anlacióti de indemnización que dedujo».

La respuesta: judicíal $e p~nta asi como jurídicamente razonada
y no arbitrarla' La argumentación ofrecida, en· la Sentencia parte de
una decisón hermenéutica sobre el contenido del arto 294 L.O.PJ .•
que consiste enlirttitar a algunos supuestos el derecho del imputado
o acusado no condenado a ser indemniz.ado por el tiempo de prisión
prevéntiva. La constrilccióñdela· Sentencia se mueve siempre que
el camp<} de la legalidad ordinaria 'y concluye razonadamente en un
falloclanirnc:ntc fundadocn Derecho. No hay; pues. lesión del derecho
a la tutela judicial efectiva del. recurrente.. La in~retación sostenida
SólO afecta al clrwlo protegido por el art 121 C.E.• que conforma
la indéntrtización .per· error judicial como un derecho. pero ~no ha
configurado. a diferencia de 10 que hace. pOr ejemplo. la Constitución
italiana. corno UI'l derecho fUp.damentab (STC 40/1988. fundamento
jurídiCo I?;· y~ en el mismo sentido SSTC 36/1984. fundamento jnri
dico 4?; 5011990. fundamentOjuridico I?).

6. El FtSCaI interesa Sentencia denegatoria del amparo con fun
damento en las alegaclonessiguientes, sustancialmente expuestas:

Se alega la vulneración de tres derechos fundamentales:

a) La tut-eJa judicial efectiva. por interpretación errónea del con·
cepto de «error judiciah. por falta de enjuiciamiento -tanto adminis
trativo como jurisidiccional-. y por posible funcionamiento anonnal
de la Administración de Justicia.

b) ,El principi.o de igualdad. dada ladiscriniinación no justificada
de la situación del recurrente .,;....<feclarado inocente por falta de pruebas
con la de los absueltos o sobreseidos por no ser autores de los hechos
realmente existentes. asI- como con Ja. de Jos hipotéticos absueltos en
un jUicio de revisión.

e) El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, que habrían
existido en el procedimiento penal. tanto en cuanto al juicio como

--sobre todo-en relación a la prisión preventiva.

El Ministerio Fiscal comienza por el análisis de las dilaciones inde·
bidasy del principio de igualdad, dejando' para el ftnal la denuncia
de- vulneración de latutelajudicial efectiva. . '

LaS posfblesdilaciones indebidas no son imputadas a las resoluciones
aquí impugnadas ·...;.aetQs administrativos del MIDisterio de Justicia y
Sentencia.de la saJa Tercera del· Tribunal Supremo-. sino que, caso
de. existir. habrían sido patentemente ocasionadas por las actuaciones
penales seguidas ante el JuzgadoCentral de Instroeción y posterionnente
ante la. Sala de lo Penal de· la Audiencia .·Nacional. Es al ténnino
de tales actuaciones periales cuando debieron haber sido invocadas,
y no tras lbs procedimientos administrativoS Y, contenciosos que aquí
se estudian. Por si eUano bastara, es doctrina reiterada de este Tribunal
que las dilaciOnes indebidas deben ser denunciadas ante los mismos
órganos a quienes se impiJtan,. para hacer 'posible· asi su cese y el
restablecimiento del derecho fundamental que ahora -tardía y extempo~
raneamente- se -¡llega. Nada" de ello se ha efectuado. con lo quc no resulta
posible entrar a anali..-ar la· hipotética quiebra del arto 24.2 de la
Con..ütllción en e..tepunto.

En·relación con el principiodetgualdad, el primer requisito exigido
desde antiguo pOr este TribW1ales la cita de un tenium comparativnis.
válido. en relación al cual se haya producido el trato discriminatorio.
Pues bien. tal elemento deeontraste debe ser real y no· imaginario
(AATC 796/1986. 363/1987 Y95711987. entre otros muchos). y deben
plantearsecasos-concretos y n.o hipotéticos (pertOdos; AATC 425/1986
y 885/1986).. A juicio deJ Fiscal fiOse cumplen las condiciones exigibles
para entrar en el fondo delexamen de la pasible violación del principio
de igualdad.

La denunciada qujebra del. derecho a la tutela judicial efectiva se
fundamenta en dos motivos. El primero de eUos radica en la equivocada
interpretaión por parte del Tribunal Supremo del concepto juridico
indetemililado «error judicialil:Y ello porque. en el caso contemplado
«sise da la situación literal de: inexistencia del hecho». Se cüa en
apoyo de· tal tesis el fundamento <k hecho tercero de la Sentencia
de la Audiencia Nacional. según· el cual se encontraron seis artefactos
explosivos y seis detonadores. de procedencia desconocida; no consta
suficientemente probado que tales efectos íritervenidoshubieran sido
sustraídos por el procesado Cuelo.

Pues bien. respecto a tal aspecto la Sentencia aquí impugnada declara
que cualquier forma que quiera interpretarse unicamente denota que
el Tribunal Iio estimó probado el hecho y nunca 10 dió por inexistente.
bien objetivamente. bien subjetivamente.
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Esta es. sin duda. una aplicación razonada y jurídicamente fundada
en Derecho de los requisitos exigidos por el art, 294.1 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. lo que -a juicio del Ministerio Fiscal- exduye
cualquier Quiebra de la tutela judicial efectiva . por este concepto.

Por fin. se aduce otra posible violaCión del arto 24.1 de la Cons·
titu.ción. por cuanto «ni las resoluciones administrativas ni la Sentencia
recurrida entran a analizar si hubo funcion,anliento anonnab de la
Administración de Justicia. Con ello en realidad se está tachando de
incongruencia omisiva al. examen efectuado por los poderes: públicos,
tanto administrativos 'COmo jurisdiccionales.

Entiende el FisCal que no existe tal falta de respuesta. Desde luego.
no puede serle imputada al Tribunal Supremp-, que -tras reconocer
la poSibilidad de un «funcionamiento anortllal» distinto del contemplado
en el arto 294.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y susceptible
de acarrear la responsabilidadpatrimonia! de· la Administracióp. por
exceso en la prisión preventiva- declara: paladinamente que tal .pro
blemática debe quedar fuera de su enjuiciamiento. en virtud de la apli~

cación de los arto 37 Y 69 de la Ley de la .Jurisdi~ci6n Contencifr
so·Administrativa. En efecto. este último precepto e~e que las pre
tensiones deducidas ante la Jurisdicción deben coincidir con las plan
teadas a la Administración. si bien pueden. aJegarse cuantos motivos
procedan, aunque -esto sí- puedan ser distintos de los aducidos en
el recurso de reposición. Con esta premisa, el Alto Tribunal afum'a
que se está planteando una cuestión nueva ayuna de todo enjuiciamiento
administrativo'-.

El propio demandante viene a reconocer que no existe falta de
fundamentación por parte del pronunciamic:fito judicial al decir que
.:efectivamente. la Sentencia motiva pormenotizadamente su fallo nega
tivo. Es decir. su decisiém de no entTclf en el fondo de este tema
no es inmotivada. pero sí es disconforme a Derecho. pues se basa
en una interpretación errónea».

Entiende el Fiscal que se alega una. discrepancia del recurrente
respecto a la mótivación y decisión judicial pero dado que bajo ningiln
concepto nos encontramos ante lo -que este Triblitud ha denominado
«error patente~. la tutela judicial se haprestadQefe'Ctivamente. sin que
exista quiebra alguna del arto 24.1 del Texto'con$titueionaI.

Ello hace prácticamente innecesario el examen de si la Adminis-
tración entró o no en el examen de} posible «funciohantíento anonnal».
o mejor. si el mismo fue o no alegado. NosenCOQtI:3;fflos ante una
cuestión de hecho ~i las peticiones al Ministerio de Justicia contenían
o no tal pretensión-o la determinación de tal extremo es competencia
exclusiva de los órganos jurisdiccionales. en virtud de las atribuciones
que la propia Constitución les otorga (art. 117). Cuestión en la que.
además. este Tribunal tiene vecmdo entrar. a tenor. de lo establecido
en el arto 44.1 b) de su Ley Orgánica;

En realidad. también' en este aspeetoel propio recurrente viene
a reconocer que su planteamiento en via a<inriniStrativa no ha sido
el·· más adecuado. La imputación de tal deficienciá al Letrado del'
recurrente (página 8 v. de la demanda de amparo), con el que habrian
surgido «desavenencias por pl'Ob.lemasté-cnjcosllo nohate sino confumar
que la omisión no, es en realidad imputable-a los poderes pUblicas.
sino a las relaciones particulares delletrad13 'Y su dienté. lo qlle paten·
temente excluye su posible revisión -en am¡>aro. Tampoco el art. 24.1
de la Constitución ha sufrido menna alguna en este extremo. con
lo que el recurso no debe prosperar.

7. Por providencia de l de junio de 1992 se señaló para deli·
beración y votación el dia 22 de junio del mismo año.

Il. Fundamentos jurídicos

1. El supuesto de hecho que origina el presente recurso de amparo
viene confonnado. sustancialmente. por las dos -siguíentes CircWlS
tanciás:

a) El demandante sufrió prisión preventiva en una causa criminal
instruida por los delitos de hurto. tenencia ilítica de explosivos. evasión
de presos y daños.. concluida por Sentencia que le absuelve de 'los
dos primeros y le condena por los dos últimos a penas de multa con
arresto sustitutorio que. en el caso de tener quecUlt1plirse. hubiese
deterTninado privación de libertad por un tiempo muy inferior al que
duró la prisión preventiva -en concreto. ochocientos veinticUatro días
menos.

b) Las Resoluciones del Ministerio de Justicia y la Sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo. que Son objeto del recurso de
amparo, deniegan al demandante el derecho a -que el Estado le indemnice
por el daño que ha padecido a consecuencia de dicha prisión preventiva.

Con base en tales circunstancias fácticas. se formula la pretensión
de amparo. razonando que las citadas resoluciones administrativas y
judicial han vulnerado los derechos a la igualdad en la aplicación de
la Ley y a la tutela judicial efectiva. garantizados por los arts. 14
y 24.1d.e la Constitución.

La primera se dirige conjuntamente contra las Resoluciones admi
nistrativas y la Sentencia, porque en eUas se acoge una interpretación
del art. 294.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (L.O.PJ.). que

conduce a un resultado que el demandante califica de discriminatorio
y. por ello. prohibido por el arto 14 de la Constitución.

La segunda se imputa tan sólo a la Sentencia. reprochandole haber
dejado sin resolver el problema planteado en la demanda contenciosa
sobre la concurrencia de funcionamiento anormal de la Administración
de Justicia que pudiera detenninar la responsabilidad patrimonial que
se reclama al Estado.

2. El arto 294.11 de la L.O.P.J. dispone que «tendran derecho
a indemnización quienes. después de haber sufrido prisión preventiva.
sean absueltos por inexistencia del hecho imputado o por esta mísma
causa haya sido dict-ado Auto de sobreseimiento libre. siempre que
se le hayan irrogado perjuicios». .

El demandante entiende Que se produce vulneración del principio
de igualdad en la aplicación de la ley si dicho precepto legal se interpreta.
tal como han hecho el Ministerio de Justicia y el Tribunal Supremo.
en el sentido que excluya del derecho a indemnización el supuesto
en el que se encuentra el demandante. pues tal decisión establece dife
rencia injustificada de trato entre «:los inocentes absueltos o sobreseídos
por inexistencia del hecho imputado y los absueltos o sobreseídos por
no ser autores de los hechos realmente inexistentes» añadiendo. despues
de reconocer que la SentenCia recurrida amplia el sentido literal de
la norma, que, en un procedimiento penal, «el inculpado no tiene por
qué demostrnr su inocencia (STe 174/1985). y por tanto, ni la prueba
practicada va dirigida a ello. ni la Sentencia tiene por que dar por
demostrada la inPcenda del acusado, sino simplemente. por no com
probada Sil culp-d.bilidad».

podría quizá tener razón el demandante. inclúso en su reproche
de que la interpretación realizada por la Sentencia es restrictiva y dis~

criminatória.- si efectivamente el Tribunal Supremo hubiese aplicado
literalmente el arto 294.1-de la L.O.PJ.y. en su consecuencia. hubiera.
excluído de su ámbitononnativo el supuesto de que habiéndose come
tido los delitos imputados. se absolviera al acusado por haberse acre
ditado que él nohabia participado en su comisión.

Pero bien lejos de ellO. la Sentencia recurrida, en un razonamiento
sin duda irreprochable. bien claramente establece que el arto 294.1
de la LOPJ' incluye tanto la absolución por inexistencia del hecho
(inexistencia objetiva) como la absolución por prueba de la no par
ticipación en el mismo (inexistencia subjetiva). «quedando solamente
fuera de su singularidad. en consecuencia. los casos de falta de prueba.
tanto del hecho como de la participación en él, de dificil comprensión
en el mismo, yen los que la reclamación. de no encontrar fundamento
en el dolo o en la culpa grave de Jueces y Magistrados, que tiene
su propio procedimiento tambien. al igual que si el proceso hubiera
terminado. para el inculpado sin sentencia o sin auto de sobreseimiento
libre fundado en la inexistencia del hecho o con Sentencia condenatoria
a pep.a privativa de libertad por tiempO'inferior al de prisión preventiva
sufrida por el delito en razón del cual ésta se hubiera decretado. habrá
deencauzarse por los otros supuestos, ya los generales del error judicial.
si en virtud de él se hubiese decretado indebidamente la prisión. o
de anormal funcionamiento de la Administración de Justicia. cuando.
sin error alguno se haya decretado. se haya mantenido por causa de
ese defectuoso_ funcionamiento y ,tenido una duración superior a la
nonnal en una diligente tramitación del proceso O por tiempo mayor
dellegaIm~nteestablecido:t.

Tal doctrina es plenamente confonne con el principio de igualdad
en la aplicación de la Ley. puesto que. siendo indudable que, desde
la fmalidad de la norma, la inexistencia objetiva y la subjetiva del
hecho imputado son esencialmente igUales y deben. por ello. recibir
tratamiento unitario que les reconoce la Sentencia recurrida: mientras
que el supuesto de absolución por falta de pruebas es esencialmente
diferente de los anteriores en cuanto que. en los primeros está probada
la inocencia del acusado y. por consiguiente. que la prisión preventiva
fue acordada con error judicial y esto no ocurre cuando la particípación
del acusado en el hecho perseguido no pudo probarse de manera
conví.ncente.

Yes que una cosa es que exista prueba positiva de un hecho negativo
-no existencia del hecho o no participación del acusado- y cosa bien
distinta la ausencia de prueba de un hecho positivo -existencia del
hecho Q participación del a¡;usado-. pues esta última no es acreditativa
del error judicial 'que contempla el arto 294.1 de la L.O.PJ. Y. por
lo tanto. es una situación sustancialmente diferente de aquélla. lo cual
justifica la diferencia de trato normativo que le confiere dicho precepto
legal. segUn .Ia interptetación de ,la Sentencia. recurrida que resulta.
por eUo. plenamente confanne con et"principio de igualdad reconocido
en el art.14 de la Constitución.

,Sentado ello. el problema planteado en este extremo. en la demanda
de amparo queda limitado a detenninar en cuál de los tres supuestos
anterionnente establecidos se encuentra el demandante y en este punto
no puede asignarse duda alguna que la absolución. de los delitos de
hurto y de tenencía de explosivos. según explica el Tribunal Supremo.
no estuvo en la inexistencia de los hechos ni en la prueba de su no
participación en ellos del acusado, sino en mo constar suficientemente
probado que los seis artefactos explosivos y los seis detonadores. de
procedenci'l desconocida e intervenidos en el domicilio del otro pro
cesado. hubiesen sido sustraídos en una casa de campo de Montesa
(Valencia) por otro y el demandante· y en no haberse demostrado
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la .sustracción de efectos en el supuesto de hurto, refIriéndose a los
explosivos•.

Por otro lado. y a mayor abundarrúento. la pretensión del actor
de que, por imperativo del principio de igualdad.. se incluYa su caso
en el ámbito normativo del art. 294.1 de la L.O.PJ .. requiere. como
primera condición necesaria. que la Sentencia que PUSO fm al proceso
penal sea absolutoria y esta condición no se -cumple. Puesto que. aunque
lo Sea de manera parcial, es condenatoria y ello priva de todo fun.
damento dicha pretensión. a no ser que pudiera apreeúVSe Que la priSión
preventiva fue acordada. única y exclusivamente. c:n relación con los
deütos por los que el recurrente es absuelto. excluidQs" por consiguiente.
aquellos por Jos cuales se le condena yeno es evidente que no ha
sido así y. en su consecuencia. la prisión preventiva, desde la perspectiva
del art. 294. t de la L.O;PJ., en todo caso. encon~r3,tá Justificación
en esa condena. que excluye la concurrencia del específico error judicial
que regula dicho precepto legal. - .

3. El art. 24.1 de la Constitución garantiza a las partes litisantes
la obtención de una respuesta judicial. motivada y razonable. de COn~

tenido sustantivo o material. a las pretensiones que. hayan Sido ejercidas
con cumplimiento de las condiCiones y. presupuestos ·proeesa1es que.
a tal efecto. establezcan las kyes Y. por consiguiente, ·soncontbnnes
con ese derecho fundamental las resoluciones .que' intKimiteri ·Ios. pro
cesos y recursos. denegando su tramitación. o rechaCen a411mlne pro
blemas litigiosos, siempre que vengan fundadas. en ,una causa legaI.
aplicada de manera jurldicamente razonable y taWnada. -que no Sc:a
incompatible con el principio de interpretación má.~ favorable a la
efectividad del derecho que garantiza el Citado arto 24,1 de la
Constitución.

En el caso aquí debatido la Sentencia recurrida se niega a· entrar
en la resolución del problema de fondo, planteado ,por el recurrente
en relación· con el funcionamiento anormal de la Administración de
Justicia y 10 haCe por entender que este problema nQ es un motivo
nuevo de impugnación, sino una cuestión nueva que nI)- fue previamente
planteada ante la Administración. quebrantándose por 'ello el caracter
revisor de la Jurisdicción Contencioso-Adrninisttativa. y, en su cOn
secuencia, incurriendo en desviación procesal que conlleva a su inad·
misibilidad, de acuerdo con lo dispuesto en los· art$. 37 Y 69 de la
Ley, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Para resolver si esta negativa del órgano judicial a resolver la referida
cuestión de fondo es o no conforme con el derechoa,13 tutel.ajudkial
efectiva debe previamente determinarseeuál. ha sitJ() la petición fot
muJ.ada ante la Administración y. una vez ello esUlblecido. eJtQntinar
si la pretensión procesal ejercitada ante la JJ,Jrisdici:1qJialteró sustan
cialmente los términos de aquella petición de manera,Wque'esaéUestión
deba calificarse de «nueva». por no haberse .planteadopreviarnente
ante la Administración. impidiendo que ésta tuvietd posibilidadreaI
de pronunciarse sobre ella. .

Aunque el expediente administrativo no se ha aj')Ortado a este ~cu~o
de amparo. el demandante ha presentado copia· de un escrito dirigido
al Ministerio de Justicia, no controvertido por el Abogll,do del Estado
o el Ministerio Fiscal en el que después de citar. entre otros. los arts.
121 de la Constitución y 292 de la L.O.PJ. -que cOI1templan de
manera expresa el funcionamiento anonnal. de la Administración de
Justicia como causa generadora del derecho a indemn:i~atión, a cargo
del Estado-, incluye. entre los supuestos de hecho que relata. haber
estado -:privado de li~rtad. en prisión provi.sionala disposición. del
Juzgado Central núm. 1, un total de mil ochenUl y Un días para ser
fmalmente condenado a multas· o arrestos sustitutorios por un total
de doscientos cincuenta dias)lo, añadiendo más adelante que estuvo ocho
cientos veintiún días injustamente privado de libertad y alegando final
mente que ~dados los hechos expuestos y las consideraciones generales.
normas de derecho recogidas en la Constitución y desarrolladas en
la L.O.PJ .. considero que es de Justicia que el Estado asuma la res
ponsabiüdad de las consecuencias que para n:ti persona tuvo el estar
innecesaria e injustificadamente en prisión,. ...... los hechos con relación
a este asunto son el tiempo transcurrido. en prisión preventiva y una
condena inferior a dicha prisión preventiva».

Si eUo es así. no puede abrigarse duda alguna que a la Administración
se le formuló una petición de ir!demniución que inclula muto el error
judicial específico que contempla el arto 294.1 como el funcionamiento
anormal que incluyen el arto 121 de la Constitución y 292 de l¡l L.O.PJ.

No corresponde, desde luego, a este TribunaJ Constitucional terciar
en la polémica mantenida a través de tanto tiempo sobre el canict-er
feyisor de la Jurisdicción Contencioso-Administrativani sus limites.
en la que se han enfrentado y aún se enfrentan la concepción rígidamente
formalista procedente de la influencia del Derecho. fta:nces, y la flexible
que intentó instaurar la Constitución de 1812 y acogió la Ley de 1845.
pero si es obligación in.eludible de este Tribunal rechazar toda aplicación
de las leyes que conduzca a negar el derecho a la tUtela judicial con
quebranto del principio de intepretacióh ImiS favorable al mismo)'.
en este punto. es indudable que dados los témIÍnos en que se formuló
la reclamación administrativa. el Ministerio de Justicia no sólo tuvo
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posibilidad de pronunciarse sobre la cuestión de funcionamiento anor
malsino de advertir que. precisamente, esta cuestión es la que natu
ralmente· se derivaba de los propios hechos alegados Y. en su con
secuencia. debió entrar en su resolución.· cómo asi venia obligado por
mandato de los atts. 93 y 119 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

De la misma forma, al Tribunal Supremo debió igualmente resolver
dicha cuestión. puesto que ijuaI obligación impone el art. 69 de la
LJ.C.A.. que paradójicamente- se cita para llegar a la conclusión con·
traria desconociendo que la misma Ley. en su exposición de motivos.
dice que. da previa existencia de un acto ádministrativo no significa
que se haya querido concebir laJurisdiceión C6t1tenciosó-Administrativa
eomo una segunda instancia: Ante ella, por el contrario. se sigue un
auténtico juicio o proceso entre· partes, cuya misión es examinar las
pretensiones.que deduzca laaetora por razóii ·de linacto administrativo»
continuando con la afmnaciónde que da Jurisdicción Contencioso-Ad
mínistrativa es. por tanto, revisora en cuanto requiere la existencia
previa de un acto de la AdIiljnistración,pero sin que ello signifique
-dicho sea a título enunciativO-. que sea ímpertinente la .prueba, a
pesar de que no exista conformid,ad en los hechos de la demanda,
ruque sea inadmisible aducir en Via· contericiosa todo fundamento
que no haya sido previament:e expuesto ante la AdministraciÓn». doctrina
ésta 'que alcanza plena potenciación. desde el plano·constitucional del
derecho a la tutela judicial.

Por consi$uiente sí tenernos·en cuenta que la demanda contenciosa
se limitó a completar y desarróUar, de manera más acabada y técnica.
la fundamentaci6il juridicade una reclamación de indemnización, en
cuyos hechos se incluía notoriamente la denuncia de haber sufrido
prisión excesiva por funcionamiento anonnal de la Adniinistración de
JiJ,sticia,se hace patente que 1)0 ha existido variación sustancial de
los hechos. ni de la petición, que pueda ,alcanzar la categoria de des·
viación procesal determinante de inadmisibilidad, sino tan sólo a .10
sumo, simplt:' perfeccionamiento de los motivos tIe) recurso. que desde
luego. no era exigible a la reclamación administrativa, máxime si versa
sobre responsabilidad patrimonial del Estdo en la que no es extraño
que se confundan o entremezclen conceptos tan fronterizos como son
el error judicial· y .el funcionamiento anormal de la Administración
de Justicia. especialmente . si Se trata deáetwtciones administrativas
en las que no es obligada la intervención de Abogado.

Debemos. por tanto. conc1urrque la decisión del Tribunal Supremo
de apartar del proceso contencioso la cuestión del funcionamiento anor·
maJ de la Administración de Justicia, planteado en la demanda por
el recurrente,no es confonne cenel derecho a'la tutela judicial protegido
poretart. 24; 1, Puesto que dichadecisi6n incurre claramente -utilizando
palabras del propio Tribunal Supremo, de su.Sentencia de 18 de febrero
de 1980-. en una interpretaCión extremadamente rigida del principio
general sobre el carácter revisor de·· la Jurisdicción contenciosa. por
linútarse a establecer una comparación entre la, demanda y lo pedido
en vía administrativa, sin pasar de la superficie de la letra de los mismos
y sin esforzarse en superar los desaciertos o poca fortuna en su redacción.
olvidando que la misión de los Tribunales·· no·debe discurrir de esta
(orina. sino que, por el contrario; siempre que sea posible se debe
manejar el procedimiento de forma que se pueda llegar a resolver
sobre el fondo, es decir. añadimos nosotros. de la forma más favorable
a la efectividad materíal del derecho a la tutela judicial que garantiza
el art. 24.1 de la Constitución. .

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA AUtO
.RlDADQlJE LE CONFIERE LA CONSTlTUClÓN DE LA NACIÓN ESPAJ\tOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo' solicitado por don Francisco Cueto López Y.
en su consecuencia;

l? Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de JO de junio de 1989 ~n cuanto denegó resolución
de fondo sobre la q.lestióri planteada en la demanda sobre indemnización
por funcionamiento anonnal de la Administración de Juticia.

2? Reconocer su derecho a la tutelajudici,a.lefectivaque le garantiza
el arto 24.1 de la Constitución.

3? Restablecer al recurrente en la integridad de su derecho. retro
trayendo las actuaciones judiciales al momento de dictarse Sentencia
a fm de que se dicte una nueva en la que se contenga pronunciamiento
de fondo sobre dicha cuestión.

PublíQuese esta Sentencia en el I(Bole\ín Ofidal del Estado,\>.

Dada en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Rubio Llotente.....Eugenio Díaz Eimil.-Miguct Rodri
guez·Pifiero y Bravo-Fener.-JoséLuis deJos MoZOs y de Jos ~IvlOS.-A1·

varo Rodríguez Bereijo.-José Gabaidón López.-Fii'Ii1ados y rubric.~dc-s.


